
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 124/2021 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de noviembre dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda este medio de control constitucional.  
 

Constancias Registro 
Oficio de la delegada de la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México 

19865 

Oficio de los delegados de la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México 

20367 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Desahogo de requerimiento.  
Vistos los oficios de los delegados del Poder Legislativo del Estado de México, 

por medio de los cuales realizan diversas manifestaciones con relación al 

cumplimiento del fallo dictado en el asunto. 

 

Al respecto, téngaseles desahogando el requerimiento formulado en auto de 

veintiséis de septiembre del año en curso y se deja sin efectos el apercibimiento 

decretado. 

 

Los promoventes informan por un lado, que la ejecutoria dictada por este 

Tribunal será turnada a la Junta de Coordinación Política de la LXII Legislatura del 

Congreso local, a fin de que sea incorporada a la agenda y, previo proceso 

legislativo, estar en posibilidad de cumplir el fallo. 

 

Por otro lado, refieren que el cumplimiento del asunto se encuentra turnado a 

la Secretaría de Asuntos Parlamentarios quien tiene que instrumentar lo 

conducente con relación al cumplimiento; lo anterior, al ser la dependencia 

encargada de auxiliar en algunas funciones de la Presidencia de la legislatura. 
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        Requerimiento. 
Con base a lo informado en los oficios de cuenta y conforme a lo dispuesto 

con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y visto el estado de 

autos, se requiere nuevamente a la Diputada Martha Azucena Camacho 
Reynoso, Presidenta de la Mesa Directiva y al Diputado José Francisco 
Vázquez Rodríguez, Presidente de la Junta de Coordinación Política, ambos 
del Congreso del Estado de México, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, informen sobre los avances realizados a efecto de reformar el Código 
Civil local, con el objeto de establecer un procedimiento sumario para el 
levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la 
identidad de género autopercibida que proteja el interés superior de la niñez, 

de conformidad con lo ordenado en la ejecutoria.  

 

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho. 

 

No pasa desapercibida la manifestación en el sentido de que la Junta de 

Coordinación Política carece de atribuciones para asumir la ejecución directa de 

resoluciones jurisdiccionales; no obstante, tal como fue referido por la propia 

delegada del Congreso estatal en el oficio SAP/CJ/2238/2025 de veintiocho de 

octubre del año en curso con el cual se da cuenta, es claro que la referida Junta 

tiene intervención en incorporar el asunto en la agenda legislativa, de ahí su 

participación indirecta en el cumplimiento de la ejecutoria. 

 
Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria. 
Derivado de lo informado por el Congreso estatal y toda vez que las sentencias 

dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación son de orden público; se 
vincula al cumplimiento de la ejecutoria al Titular de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios del Poder Legislativo del Estado de México para que dentro del 

mismo plazo de veinte días hábiles, informe los actos llevados a cabo, en el 

respectivo ámbito de su competencia, a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de 

la sentencia.   
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En ese tenor, es un hecho notorio1 que Javier Domínguez Morales, es el 

titular de la citada Secretaría2; por tanto, dicho servidor debe cumplir con el citado 

requerimiento. 

 

Apercibimiento. 
Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio personal. 

 

Se puntualiza a las autoridades que deben informar qué acciones ciertas y 

concretas han realizado, en virtud que hasta el momento no existen avances en su 

acatamiento, a pesar de que fueron notificados de la ejecutoria desde febrero de 

este año. 

 

Notifíquese.  

Por lista, por oficio y en su residencia oficial al Diputado José Francisco 
Vázquez Rodríguez, en su carácter de Presidente de la Junta de Coordinación 
Política (1), así como a Javier Domínguez Morales en su carácter de Titular de 
la Secretaría de Asuntos Parlamentarios (2), ambos del Poder Legislativo del 
Estado de México.  

 

 En virtud que el Presidente de la Junta de Coordinación Política (1) y el 
Titular de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios (2), ambos del Poder 
Legislativo del Estado de México, tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 1230/2025 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Toluca por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva.  

 

1 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): 
Común, Tesis: P./J. 74/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia. 
 
2 https://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/content/directorio.html 
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Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho diligenciado 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de diez de noviembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 124/2021, promovida por la  Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste.  
 

IGP/RAA 
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